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OFlCIXA DE REPRESI:NTACIÓ:'" DE CIIII.E ANTE EL I:STADO DE PALfl,iINA 

ADDENDUM A CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

En Ramallah, Palestina, entre el Sr. Saber Salern, nacionalidad palestina. . con 
domicilio en calle , , en adelante "el Arrendador", por una 
parte, y por la otra, el Estado de Chile, representado por la Encargada de Negocios aL Tercer 
Secretaria Rocío Argomedo, chilena, Pasaporte , en adelante "el Arrendatario", se 
ha convenido modificar el contrato de arrendamiento celebrado el 20 de octubre de 2011, en Jos 
siguientes términos: 

l. El Arrendador y el Arrendatario aceptan renovar el contrato de arrendamiento de la oficina 
ubicada en el situado en calle . 
por un período de tres (3) años que comienza el 20 de octubre de 2020 y concluye el 19 de 
octubre de 2023. 

2. Ambas partes concuerdan ajustar la renta anual por el arrendamiento de la citada 
propiedad en USS 23.004 (veintitrés mil cuatro dólares de los Estados Unidos de América), a ser 
pagados en las mismas condiciones establecidas en el contrato de arrendamiento. 

3. El Arrendatario pagará la renta de arrendamiento mediante 
  

 El Arrendador otorgará 
al Arrendatario W1 comprobante que dé cuenta de la recepción de los mencionados fondos. 

4. Se conviene incorporar un párrafo segundo en la Cláusula Tercera del contrato de 
arrendamiento, cuyo texto es el siguiente: "Excepcionalmente, el Arrendatario podrá comunicar 
dicha intención en W1 plazo distinto al estipulado. cuando el motivo para la no renovación se 
deba a que la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda de la República de Chile no 
otorgó la autorización exigida en el artículo 14 de la Ley N° 20.128, de la República de Chile, 
debiendo notificar al Arrendador de ello mediante la respectiva carta certificada, dentro de los 
10 días hábiles siguientes al día en que el Arrendatario ha tomado conocimiento de tal decisión." 

5. En relación con la Cláusula Quinta del contrato de arrendamiento, se acuerda que la 
restitución del irunueble será efectuada el primer día y bora hábil después de la fecha de 
expiración del contrato, para constatar su estado en las mismas condiciones en que fue recibido 
(salvo el deterioro natural causado por el uso nonnal); para exhibir los últimos recibos de pago 
por servicios básicos, y para fijar el plazo y las condiciones para la devolución de los pagos en 
exceso, en caso de haberlos. 
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6. No obstante, cualquier disposición en contrario, explícita o implícita en el contrato de 
arrendamiento, no se considerará que el Arrendatario, al celebrar el contrato con el Arrendador, 
renuncia a los privilegios e inmunidades de las que goza como Estado soberano reconocido 
como tal por el Estado de Palestina, de acuerdo con el Derecho Internacional y las leyes del país 
receptor. 

7. Ambas partes convienen que, en ningún caso. el Arrendatario puede ser responsable por 
daños producidos por fuerza mayor o caso fortuito. 

8. Dado que, en los hechos, el Arrendatario ocupa el inmueble desde el 20 de octubre de 
2020 y ha pagado la renta correspondiente a plena satisfacción del Arrendador, se deja 
constancia que la ocupación se hizo con pleno conocimiento del Arrendador; que las partes 
declaran no tener reelamo alguno que formular la una a la otra por dicho concepto, y que se 
otorgan el más amplio y total finiquito, renunciando expresamente a cualquier acción que 
pudieren ejercer recíprocamente entre ellas por el periodo de ocupación que media entre el 20 de 
octubre de 2020 y la fecha de suscripción de este instrumento. 

9. Las partes dejan constancia que en todo lo no modificado por el presente Addendum, 
sigue plenamente vigente el contrato celebrado con fecha 20 de octubre de 2011 Y sus 
posteriores Addenda. 

10. Este documento se leerá e interpretará como parte del contrato y sustituye cualquier 
Addendum previo suscrito entre las partes que diga relación con los temas aquí tratados. 

EN FE DE LO CUAL, ambas partes finnan el presente acuerdo el 5 de diciembre de 2020 año. 

Saber Salero 
Arrendador 

Por el Es~~o .}J)~!e;-:-'> 
ocío Argomedo:'T-rne er 

Chargée D'affaires ante el Estado de Palestina 
Arrendatario 








